Dos OPA`s sobre Endesa

Siete meses de incertidumbres para los accionistas

Un camino lleno de actuaciones judiciales y decisiones administrativas

Desde que el pasado 5 de septiembre de 2005, fecha en la que la empresa Gas Natural anunciara su Oferta Pública de Adquisición de acciones por el cien por cien de Endesa, los accionistas han asistido a una serie de actuaciones judiciales y decisiones administrativas de distinto calibre, que han culminado el pasado vienes con la decisión del Tribunal Supremo de suspender la autorización del Gobierno que permitía esta operación. Entre tanto, las declaraciones de los máximos ejecutivos de distintas sociedades, las intervenciones de los órganos competentes de la UE y las decisiones de los organismos autónomos de la Administración Española (TDC y CNE) han venido influyendo sobre las cotizaciones de las empresas opantes y opada y no han permitido, todavía, la toma de decisión de los accionistas de Endesa. 

Así, cronológicamente, se han desarrollado los acontecimientos:

· El 5 de septiembre de 2005 se hace público la OPA de Gas Natural sobre Endesa, valorando la acción de Endesa en 21,5 euros.

· 6 de septiembre: declaraciones de Manuel Pizarro, presidente de Endesa, rechazando los términos de la OPA.

· 7 de septiembre: declaraciones del Ministro Solbes, anunciando que el Gobierno podría estar a favor si se respetan las reglas de competencia. El ministro Montilla declara que el Gobierno quiere ser neutral en esta operación.

· 12 de septiembre: carta de la CNMV a Manuel Pizarro recordándole su deber de pasividad ante la Operación.

· 16 de septiembre: El presidente de Endesa anuncia un recurso ante la Audiencia Nacional en contra de la actuación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

· 8 de noviembre: La Comisión Nacional de la Energía aprueba la operación con algunas condiciones y salvedades.

· 10 de noviembre: La Audiencia Nacional suspende la ejecutividad del acuerdo de la CNMV pidiendo la pasividad de Pizarro.

· 15 de noviembre: La Comisión Europea entiende, ante la petición de Endesa, que el estudio y la resolución del caso corresponde sólo a las autoridades españolas.

· 5 de enero de 2006: El Tribunal de Defensa de la Competencia envía informe al Gobierno en términos contrarios a la Operación aprobada por el Gobierno.

· 1 de febrero: El Tribunal de Primera Instancia de la UE rechaza la petición de Endesa de paralizar la OPA.

· 3 de febrero: El Consejo de Ministros aprueba la oferta de Gas Natural, con condiciones sobre la venta de activos.

· 9 de febrero: Endesa recurre ante el Tribunal Supremo la decisión del Ejecutivo.

· 14 de febrero: El Supremo rechaza la suspensión “cauteladísima” de la autorización del Ejecutivo.

· 21 de febrero: La empresa alemana E.ON sorprende a los accionistas y a la opinión pública con la presentación de una nueva OPA sobre Endesa y ofrece en su oferta casi un 30 por ciento más (valora la acción de Endesa en 27,5 euros) que lo ofertado por Gas Natural. Ese mismo día, el consejero delegado de la empresa alemana es recibido por el Presidente del Gobierno.

· 24 de febrero: El Consejo de Ministros, como anunciara días antes Rodríguez Zapatero, amplia las competencias de la Comisión Nacional de la Energía.

· 27 de febrero: la Comisión Nacional de la Energía autoriza de manera definitiva la oferta de Gas Natural.

· 21 de marzo: El Juzgado de lo Mercantil de Madrid suspende de manera cautelar la Oferta de Gas Natural y pide, para ello, una fianza de mil millones de euros a Endesa.

· 21 de abril: El Tribunal Supremo suspende de manera definitiva la autorización del Gobierno para que Gas Natural ejecute su OPA. Queda también en suspenso la OPA de E.ON

